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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) JAIME ALBERTO VARGAS HERNANDEZ, identificado (a) con. C.C.,  No. 6804764 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 465 - 2024 

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para apoyar la 
estrategia de relacionamiento político de los sujetos de atención de la ARN, incluyendo el 
componente de la reincorporación politica en los Grupos Territoriales; así como la estrategia de 
relacionamiento interinstitucional de la ARN.  

Obligaciones Especificas:  
1. Apoyar la implementación de la estrategia de relacionamiento de la ARN a través de la 
implementación de nuevas alianzas estratégicas que permitan el desarrollo de la participación 
ciudadana de la población objeto de atención en la jurisdicción del Grupo Territorial, teniendo en 
cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género. 
2. Acompañar los procesos de articulación interinstitucional y la gestión con entidades del 
orden territorial para el posicionamiento e implementación de las políticas que beneficien a la 
población objeto de atención de la entidad en los Planes de Desarrollo Territorial, los PDET y el 
desarrollo del componente político en el marco del Programa de Reincorporación Integral. 
3. Acompañar los procesos de implementación, seguimiento y evaluación de los escenarios 
de articulación interinstitucionales generadas con actores públicos, privados, academia y el tercer 
sector, relacionadas con las iniciativas y/o acciones enfocadas a los procesos misionales de la 
Agencia, de acuerdo con las orientaciones de la supervisión. 
4. Apoyar las acciones encaminadas a la celebración de convenios, acuerdos de voluntades 
y/o alianzas estratégicas en las etapas de estructuración, ejecución y liquidación, de acuerdo con 
las orientaciones de la supervisión. 
5. Acompañar en la construcción de estrategias de sensibilización y socialización del 
relacionamiento político, incluyendo el componente de reincorporación política con entidades y 
organizaciones y comunidades. 
6. Articular con el grupo de corresponsabilidad la identificación de las necesidades 
estratégicas de la población objeto de la entidad atendidas por el Grupo Territorial, que permitan 
satisfacerse a través de la gestión con otras entidades u organizaciones.  
7. Apoyar la articulación entre actores públicos, privados y el tercer sector con la entidad para 
facilitar la realización de los planes de trabajo concertados con la población objeto y sus familias, 
teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género. 
8. Apoyar el registro oportuno en el Sistema de Información para la Reintegración y la 
Reincorporación – SIRR de los actores priorizados el Grupo Territorial de forma eficiente, así como, 
elaborar informes y documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del 
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objeto contratado. 

Fecha de suscripción del contrato: 16/01/2024 

Fecha de Inicio: 19/01/2024 

Valor del contrato inicial: 65,400,000.00 

Valor mensual de los honorarios:  $             6,000,000  

Modificaciones: NO APLICA 
Fecha de firma: NO APLICA 
Fecha suscripción de la modificación: NO APLICA 

PERIODO DE SUSPENSIÓN:  NO APLICA  
Fecha firma suspensión: NO APLICA 

LIBERACIONES:  NO APLICA 
Valor a liberar: NO APLICA 

Fecha de Terminación anticipada: NO APLICA 
Adiciones: NO APLICA 
Fecha adición: NO APLICA 
Fecha prorroga: NO APLICA 

Cesión: NO APLICA 
Fecha cesión: NO APLICA 

Fecha de terminación final: 15/12/2024 

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  NO APLICA 

Estado actual:  EN EJECUCION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

Puede consultar el contrato en: Ver Enlace SECOP 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, viernes, 25 de octubre de 2024 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) JAIME ALBERTO VARGAS HERNANDEZ , identificado (a) con  C.C.  No. 6804764, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1895 - 2023 

Objeto: Prestar los servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa en el Grupo 
Territorial asignado para realizar el análisis del contexto territorial, el monitoreo y seguimiento de 
indicadores por medio de instrumentos y herramientas definidas con la Subdirección de Seguimiento 
conforme a los lineamientos establecidos en los procesos orientados por la ARN. 

Obligaciones Especificas:  
1. Realizar seguimiento y reportar las dinámicas sociales, económicas y de seguridad que puedan 
incidir en la implementación de los procesos orientados por la ARN en el área de jurisdicción del 
Grupo Territorial asignado, incorporando las características diferenciales de la población. 
2. Realizar el seguimiento de los indicadores de los procesos orientados por la ARN a cargo del Grupo 
Territorial asignado, incorporando el enfoque diferencial y de género en la generación de los datos, 
de acuerdo con los lineamientos y herramientas de la Subdirección de Seguimiento de la ARN. 
3. Generar las alertas en las variables e indicadores de los procesos a cargo del Grupo Territorial 
asignado que puedan incidir en el cumplimiento de las metas de los Planes asociados a los procesos 
orientados por la ARN. 
4. Elaborar documentos de análisis de los indicadores a cargo del Grupo Territorial relacionados con 
los procesos orientados por la ARN teniendo en cuenta el enfoque diferencial y de género.  
5. Apoyar el seguimiento a las recomendaciones y reporte de las acciones generadas en el marco del 
Sistema de Prevención y Alerta para Reacción Rápida (Alertas Tempranas) que se asignen al Grupo 
Territorial, de acuerdo con los lineamientos, términos y procedimientos establecidos. 
6. Realizar el seguimiento al funcionamiento de las instancias territoriales de reincorporación de 
acuerdo con la asignación realizada por el Supervisor, cumpliendo con los lineamientos definidos por 
la DPR para esta actividad. 
7. Asistir y participar en las reuniones, comités y mesas de trabajo para gestionar información 
necesaria para el cumplimiento de sus obligaciones en coordinación con el supervisor del contrato. 
8. Diseñar e implementar los instrumentos de recolección de la información primaria o secundaria, de 
carácter cuantitativo o cualitativo, requerida por el Grupo Territorial, teniendo en cuenta las 
características diferenciales de la población para este fin, así como proponer ajustes a las 
herramientas de la Subdirección de Seguimiento para que estén acordes con las necesidades del 
territorio y las características diferenciales de la población. 
9. Dar respuesta oportuna a las solicitudes de información y apoyar la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
10. Mantener debidamente organizado un archivo con toda la información derivada de su gestión de 
acuerdo con los lineamientos señalados por la Entidad y entregar la información de propiedad de la 

http://www.reincorporacion.gov.co/


Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Código Postal 110311 Página 2 de 5120 
Bogotá D.C., Avenida Carrera 7 N° 32 - 44, Ciudadela San Martín, Torre Norte, Piso 15 
PBX: 601 443 00 20. 
www.reincorporacion.gov.co 

ARN según lo requerido por el supervisor. 
11. Cumplir las demás obligaciones que sean asignadas por el supervisor.

Fecha de suscripción del contrato: 18/07/2023 

Fecha de Inicio: 19/07/2023 

Valor del contrato: $ 26,703,000.00 

Valor mensual de los honorarios: $ 4,945,000 

Fecha de terminación inicial: 31/12/2023 

MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 

PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 

LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 

TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 

ADICIONES: N/A 

FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 

CESIONES: N/A 

FECHA CESIÓN: N/A 

Fecha de terminación final: 31/12/2023 

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 26,703,000.00 

Estado actual:  TERMINADO 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, Jueves, 04 de enero de 2024

JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) JAIME ALBERTO VARGAS HERNANDEZ , identificado (a) con  C.C.  No. 6804764, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 825 - 2023 

Objeto: Prestar los servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa en el Grupo 
Territorial asignado para realizar el análisis del contexto territorial, el monitoreo y seguimiento de 
indicadores por medio de instrumentos y herramientas definidas con la Subdirección de Seguimiento 
conforme a los lineamientos establecidos en los procesos orientados por la ARN. 

Obligaciones Especificas:  
1. Realizar seguimiento y reportar las dinámicas sociales, económicas y de seguridad que puedan 
incidir en la implementación de los procesos orientados por la ARN en el área de jurisdicción del 
Grupo Territorial asignado, incorporando las características diferenciales de la población. 
2. Realizar el seguimiento de los indicadores de los procesos orientados por la ARN a cargo del Grupo 
Territorial asignado, incorporando el enfoque diferencial y de género en la generación de los datos, 
de acuerdo con los lineamientos y herramientas de la Subdirección de Seguimiento de la ARN. 
3. Generar las alertas en las variables e indicadores de los procesos a cargo del Grupo Territorial 
asignado que puedan incidir en el cumplimiento de las metas de los Planes asociados a los procesos 
orientados por la ARN. 
4. Elaborar documentos de análisis de los indicadores a cargo del Grupo Territorial relacionados con 
los procesos orientados por la ARN teniendo en cuenta el enfoque diferencial y de género.  
5. Apoyar el seguimiento a las recomendaciones y reporte de las acciones generadas en el marco del 
Sistema de Prevención y Alerta para Reacción Rápida (Alertas Tempranas) que se asignen al Grupo 
Territorial, de acuerdo con los lineamientos, términos y procedimientos establecidos. 
6. Realizar el seguimiento al funcionamiento de las instancias territoriales de reincorporación de 
acuerdo con la asignación realizada por el Supervisor, cumpliendo con los lineamientos definidos por 
la DPR para esta actividad. 
7. Asistir y participar en las reuniones, comités y mesas de trabajo para gestionar información 
necesaria para el cumplimiento de sus obligaciones en coordinación con el supervisor del contrato. 
8. Diseñar e implementar los instrumentos de recolección de la información primaria o secundaria, de 
carácter cuantitativo o cualitativo, requerida por el Grupo Territorial, teniendo en cuenta las 
características diferenciales de la población para este fin, así como proponer ajustes a las 
herramientas de la Subdirección de Seguimiento para que estén acordes con las necesidades del 
territorio y las características diferenciales de la población. 
9. Dar respuesta oportuna a las solicitudes de información y apoyar la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
10. Mantener debidamente organizado un archivo con toda la información derivada de su gestión de 
acuerdo con los lineamientos señalados por la Entidad y entregar la información de propiedad de la 
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ARN según lo requerido por el supervisor. 
11. Cumplir las demás obligaciones que sean asignadas por el supervisor. 

Fecha de suscripción del contrato: 15/03/2023 

Fecha de Inicio: 15/03/2023 

Valor del contrato: $ 19,780,000.00 

Valor mensual de los honorarios: $ 4,945,000 

Fecha de terminación inicial: 14/07/2023 

MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 

PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 

LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 

TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 

ADICIONES: N/A 

FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 

CESIONES: N/A 

FECHA CESIÓN: N/A 

Fecha de terminación final: 14/07/2023  

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 19,780,000.00 

Estado actual:  TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 23 de noviembre de 2023 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JAIME ALBERTO VARGAS HERNANDEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 6804764, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 818 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial, 
asignado, para generar insumos de análisis de la Política de Reintegración, Reincorporación y Ruta de Atención 
Diferencial, para la toma de decisiones, por medio del monitoreo y seguimiento de indicadores, instrumentos y 
herramientas definidas en conjunto con la Subdirección de Seguimiento de la ARN conforme a los lineamientos 
establecidos, teniendo en cuenta el enfoque diferencial y de género.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-14

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $54,065,333.00

Obligaciones Específicas:
"1. Realizar el seguimiento y análisis de los indicadores, teniendo en cuenta el enfoque diferencial y de género, de los 
procesos de reintegración, reincorporación y ruta de atención diferencial en el Grupo Territorial asignado, incluidos en 
las diferentes herramientas de la Subdirección de Seguimiento de la ARN.
2. Realizar seguimiento de las dinámicas sociales, económicas y de seguridad que puedan incidir en la implementación 
de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Ruta de Atención Diferencial en el Grupo Territorial asignado.
3. Realizar la retroalimentación y proponer ajustes a las herramientas de la Subdirección de Seguimiento para que 
estén acordes con las necesidades del territorio y las características diferenciales de la población.
4. Identificar y analizar las variables que puedan incidir en el cumplimiento de las metas de los indicadores de los 
Planes asociados con las políticas de Reintegración, Reincorporación y Ruta de Atención Diferencial.
5. Realizar el seguimiento a la articulación de la Política de Reincorporación con los diferentes programas o políticas 
sectoriales (PDET, PNIS, entre otras) relacionadas con el cumplimiento del Acuerdo Final y enmarcados en el 
CONPES 3931 de 2018.
6. Apoyar el análisis y seguimiento a las recomendaciones generadas en el marco del Sistema de Prevención y Alerta 
para Reacción Rápida (Alertas Tempranas), que por competencia le corresponde al Grupo Territorial, teniendo en 
cuenta las características diferenciales de la población.
7. Asistir y participar en las reuniones, comités y mesas de trabajo para gestionar información necesaria para llevar a 
cabo los análisis de contexto, seguridad, lectura diferencial y prevención en coordinación con el supervisor del contrato.
8. Diseñar los instrumentos y demás actividades necesarias para el levantamiento de la información primaria o 
secundaria, de carácter cuantitativo o cualitativo, teniendo en cuenta las características diferenciales de la población 
para este fin. 
9. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que 
por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
10. Mantener debidamente organizado un archivo con toda la información utilizada y elaborada durante la ejecución del 
contrato acorde con los lineamientos señalados por la Entidad y entregar la información de propiedad de la ARN, que 
haya soportado su gestión, acorde con el requerimiento realizado por el supervisor.
11. Cumplir las demás obligaciones necesarias para el desarrollo del objeto contratado y las que sean asignadas por el 
supervisor para tal efecto
"
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Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $54,065,333.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2/2/2023 1:33:53 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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LA SUSCRITA COORDINADORA DE CONTRATACIONES DE LA 

ORGANIZACION INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES (OIM)  

CERTIFICA QUE: 

El (la) señor (a) JAIME ALBERTO VARGAS HERNANDEZ, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía No. 6804764 de FLORENCIA, presta(o) sus servicios en 
esta Organización en calidad de Contratista Independiente a través de la 
suscripción del Contrato de prestación de servicios PS - 25606; inició actividades 
el 20 de octubre de 2021 y finaliza(o) las mismas el 24 de enero de 2022. 
 
El objeto del presente contrato es el descrito en los Términos de referencia para 
lo cual deberán remitirse al documento firmado entre las partes ANEXO 
Contrato. 
 
El anterior Contrato se firmó por Honorarios Mensual de SIETE MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($ 7.500.000.oo), por el periodo mencionado. 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a), en la ciudad de 
Bogotá, esta hace las veces de Acta de Liquidación por lo tanto su vigencia es 
indefinida. 
 
Nota: La presente certificación se expide de manera virtual en atención del aislamiento obligatorio 
decretado por el Gobierno Nacional bajo el Decreto 1076 de 2020, en caso de requerir confirmación de los 
datos aquí consignados por favor contactar a la Unidad de Contrataciones a través del correo electrónico 
IOMBogotaContrataciones@iom.int 

 
 

ELIZABETH CARVAJAL 
Coordinadora de Contrataciones 

Misión OIM-Colombia 
 

Elaboro: UC

mailto:iombogota@iom.int
https://colombia.iom.int/




EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JAIME ALBERTO VARGAS HERNANDEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 6804764, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 661 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial, 
asignado, para generar insumos de análisis de la Política de Reintegración y Reincorporación, para la toma de 
decisiones, por medio del monitoreo y seguimiento de indicadores, instrumentos y herramientas definidas en conjunto 
con la Subdirección de Seguimiento de la ARN conforme a los lineamientos establecidos, teniendo en cuenta el 
enfoque diferencial y de género.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $52,650,967.00

Obligaciones Específicas:
1. Realizar el seguimiento y análisis de los indicadores, teniendo en cuenta el enfoque diferencial y de género, de los 
procesos de reintegración y reincorporación en el Grupo Territorial asignado, incluidos en las diferentes herramientas 
de la Subdirección de Seguimiento de la ARN
2. Realizar seguimiento de las dinámicas sociales, económicas y de seguridad que puedan incidir en la implementación 
de las Políticas de Reintegración y Reincorporación en el Grupo Territorial asignado.
3. Realizar la retroalimentación y proponer ajustes a las herramientas de la Subdirección de Seguimiento para que 
estén acordes con las necesidades del territorio y las características diferenciales de la población.
4. Identificar y analizar las variables que puedan incidir en el cumplimiento de las metas de los indicadores de los 
Planes asociados con las políticas de Reintegración y Reincorporación.
5. Realizar el seguimiento a la articulación de la Política de Reincorporación con los diferentes programas o políticas 
sectoriales (PDET, PNIS, entre otras) relacionadas con el cumplimiento del Acuerdo Final y enmarcados en el 
CONPES 3931 de 2018.
6. Apoyar el análisis y seguimiento a las recomendaciones generadas en el marco del Sistema de Prevención y Alerta 
para Reacción Rápida (Alertas Tempranas), que por competencia le corresponde al Grupo Territorial, teniendo en 
cuenta las características diferenciales de la población.
7. Asistir y participar en las reuniones, comités y mesas de trabajo para gestionar información necesaria para llevar a 
cabo los análisis de contexto, seguridad, lectura diferencial y prevención en coordinación con el supervisor del contrato.
8. Diseñar los instrumentos y demás actividades necesarias para el levantamiento de la información primaria o 
secundaria, de carácter cuantitativo o cualitativo, teniendo en cuenta las características diferenciales de la población 
para este fin. 
9. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que 
por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
10. Mantener debidamente organizado un archivo con toda la información utilizada y elaborada durante la ejecución del 
contrato acorde con los lineamientos señalados por la Entidad y entregar la información de propiedad de la ARN, que 
haya soportado su gestión, acorde con el requerimiento realizado por el supervisor.
11. Cumplir las demás obligaciones necesarias para el desarrollo del objeto contratado y las que sean asignadas por el 
supervisor para tal efecto

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
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Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $52,650,967.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 1/25/2022 11:24:50 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



 
 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Código Postal 110311  Página 1 de 5120 
Bogotá D.C., Avenida Carrera 7 N° 32 - 44, Ciudadela San Martín, Torre Norte, Piso 15 
PBX: 601 443 00 20. 
www.reincorporacion.gov.co  

 

 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) JAIME ALBERTO VARGAS HERNANDEZ , identificado (a) con  C.C.  No. 6804764, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 502 - 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo 
Territorial y/o Punto de Atención asignado, para apoyar el monitoreo, seguimiento y evaluación de las 
Políticas de Reintegración Reincorporación definidos en conjunto con la Subdirección de Seguimiento 
de la ARN conforme a los lineamientos establecidos, generando insumos que complementen el análisis 
de la política desde el contexto regional para facilitar la toma de decisiones. 

Obligaciones Especificas:  
1. Monitorear y analizar las dinámicas sociales, económicas y de seguridad que puedan afectar la 
implementación de las Políticas de Reintegración y Reincorporación Grupo Territorial y/o Punto de 
Atención asignado.  
2. Desarrollar los instrumentos y demás actividades que considere necesarias para el levantamiento 
de la información primaria o secundaria, de carácter cuantitativo o cualitativo. 
3. Hacer seguimiento y análisis a los indicadores de los procesos de reintegración y reincorporación 
del Grupo Territorial y/o Punto de Atención asignado, incluidos en las diferentes herramientas de 
monitoreo.  
4. Identificar y analizar los factores de contexto que puedan afectar de manera positiva o negativa, 
los indicadores de los procesos de reintegración y reincorporación. 
5. Realizar el análisis de los diferentes programas o políticas sectoriales (PDET y PNIS, entre otras) 
relacionadas con el cumplimiento del Acuerdo Final y enmarcados en el CONPES 3931 de 2018. 
6. Asistir y participar en las reuniones, comités y mesas de trabajo relacionadas con la gestión de 
información para los análisis de contexto y planes de prevención del territorio, en coordinación con 
el supervisor del contrato. 
7. Apoyar las mesas técnicas de monitoreo y seguimiento de la Subdirección de Seguimiento en las 
que se requiera, generando retroalimentación y ajuste de las herramientas. 
8. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
9. Apoyar el análisis, implementación y seguimiento a las recomendaciones u observaciones 
generadas en el marco del Sistema de Prevención y Alerta para Reacción Rápida (Alertas Tempranas), 
que por competencia le corresponde al Grupo Territorial y/o Punto de Atención, conforme al marco 
legal vigente y de acuerdo a las directrices impartidas por el área responsable. 
10. Mantener debidamente organizado un archivo con toda la información utilizada y elaborada 
durante la ejecución del contrato acorde con los lineamientos señalados por la Entidad y entregar la 
información de propiedad de la ARN, que haya soportado su gestión, acorde con el requerimiento 
realizado por el supervisor. 
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11. Cumplir las demás obligaciones necesarias para el desarrollo del objeto contratado y las que sean 
asignadas por el supervisor para tal efecto. 

 

Fecha de suscripción del contrato: 13/01/2020 

Fecha de Inicio: 15/01/2020 

Valor del contrato: $51,884,005 

Valor mensual de los honorarios: $ 4,660,240 

Fecha de terminación inicial: 18/12/2020 

MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 

PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 

LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 

TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 

ADICIONES: N/A 

FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 

CESIONES: N/A 

FECHA CESIÓN: N/A 

Fecha de terminación final: 18/12/2020  

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $51,884,005 

Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 23 de noviembre de 2023 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el(la) señor(a) JAIME ALBERTO VARGAS HERNÁNDEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
6.804.764, suscribió con LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo 
de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):  
 

CONTRATO ARN No. 1359 DE 2019 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial, 
Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación asignado, para apoyar el monitoreo, seguimiento y 
evaluación de las Políticas de Reintegración Reincorporación definidos en conjunto con la Subdirección de 
Seguimiento de la ARN conforme a los lineamientos establecidos, generando insumos que complementen el 
análisis de la política desde el contexto regional para facilitar la toma de decisiones. 

Obligaciones Especificas:  
1. Monitorear y analizar las dinámicas sociales, económicas y de seguridad que puedan afectar la 

implementación de las Políticas de Reintegración y Reincorporación Grupo Territorial, Punto de Atención 
o Programa Paz y Reconciliación asignado.  

2. Desarrollar los instrumentos y demás actividades que considere necesarias para el levantamiento de la 
información primaria o secundaria, de carácter cuantitativo o cualitativo. 

3. Hacer seguimiento y análisis a los indicadores de los procesos de reintegración y reincorporación Grupo 
Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación asignado, incluidos en las diferentes 
herramientas de monitoreo.  

4. Identificar y analizar los factores de contexto que puedan afectar de manera positiva o negativa, los 
indicadores de los procesos de reintegración y reincorporación. 

5. Asistir y participar en las reuniones, comités y mesas de trabajo relacionadas con la gestión de información 
para los análisis de contexto y planes de prevención del territorio, en coordinación con el supervisor del 
contrato. 

6. Apoyar las mesas técnicas de monitoreo y seguimiento de la Subdirección de Seguimiento en las que se 
requiera, generando retroalimentación y ajuste de las herramientas. 

7. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 

8. Mantener debidamente organizado un archivo con toda la información utilizada y elaborada durante la 
ejecución del contrato acorde con los lineamientos señalados por la Entidad y entregar la información de 
propiedad de la ARN, que haya soportado su gestión, acorde con el requerimiento realizado por el 
supervisor. 

9. Cumplir las demás obligaciones necesarias para el desarrollo del objeto contratado y las que sean 
asignadas por el supervisor para tal efecto. 

Fecha de suscripción del contrato: 29 de agosto de 2019 

Fecha de inicio: 3 de septiembre de 2019  

Valor mensual de los honorarios: $4.481.000 

Fecha de terminación final: 13 de diciembre de 2019 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $15.086.033 

Estado actual: Terminado 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 20 de octubre de 2020. 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: Fernando Gutiérrez Calderón – Profesional Especializado – Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez – Contratista – Grupo de Gestión Contractual 














































